
Información de Trámite
Nombre Trámite CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO

Descripción El Certificado de No Adeudar es un documento oficial emitido por el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Lago Agrio, que certifica que
una persona natural o jurídica no mantiene deudas pendientes con el Municipio,
ya sea por concepto de impuestos, tasas, contribuciones especiales u otros
valores municipales.

Este certificado es requerido para la realización de diversos trámites
administrativos, notariales, procesos de contratación pública, transferencias de
dominio, solicitudes de permisos de funcionamiento, entre otros.

¿A quién está
dirigido?

El trámite está dirigido a ciudadanos, empresas u organizaciones que requieran
demostrar su situación tributaria regular ante el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Lago Agrio.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Numero de cédula o RUC

¿Cómo hago el
trámite?

Si el certificado se destina para escrituras, se acerca a la oficina de rentas
para la validación de datos y entrega de la autorización para la emisión
del certificado de no adeudar.

Para tramites internos o externos solo acercarse al área de recaudación
(ventanilla)  a cancelar el valor administrativo.

Canales de atención:
Presencial.
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¿Cuál es el costo
del trámite?

Se cancela el valor del servicio administrativo $2,00 en el departamento
de recaudación (ventanilla)

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Dirección de Avalúos y Catastros 

De lunes a viernes de 08:00 a 17:00 

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: TRAMITES ADMINISTRATIVOS 
Correo Electrónico: tramites@lagoagrio.gob.ec 
Teléfono: 062830612

Transparencia
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